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PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

RADICACIÓN No. 2019-00693-00 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 372  del C. G. del P. se fijará fecha 

para surtir AUDIENCIA INICIAL y para tal efecto se señala como tal,  el día 

DIEZ (10) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA. 

 

La celebración de la audiencia convocada, se llevará a cabo a través de la 

plataforma virtual LIFE SIZE, administrada por el área de informática de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

Cítese a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, 

a la conciliación y a los demás asuntos relacionados con la audiencia.    Se 

advierte a las partes y a sus apoderados el deber que tienen de asistir a 

la audiencia - La inasistencia injustificada acarreará las sanciones previstas 

en la ley.    Así mismo, se les recuerda del deber de preparar la misma, en lo 

relacionado con la fase de la conciliación y lo que pueda proyectarse para el 

plan del caso. 

 

Los apoderados deberán avisar a sus representados, del día y la hora, en 

que se llevará a cabo la diligencia, que su asistencia es obligatoria. 

 

El incumplimiento de este deber, acarreará las sanciones legales 

correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO 

EN EL ESTADO No. 67 QUE SE FIJO EL DIA: 04 DE MAYO DE 2021 

                                              
GIMA MARCELA LOPEZ CASTIBLANCO 

SECRETARIA 
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